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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; -jo al semestre, y 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

'esetaa

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción Ii0oídem judicialés-oficiales : Hnea o fracción.. 2,00

ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
•»:::::::::::n""«"««« ::::j::::

"

Oficinas, Administración y Talleres

jPaseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).— Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas*. De nueve a una y,de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1peseta

Diputación Provincial 53, 104.317 y 18, 105.261, 105.307 y 8,
110.250 y 51, 113.431 al 34, 113.815,
113.988, 114.827, 114.997 y 98, 115.002,
115.201 y 2, 116.250 y 51, 116.365,
116.574 ¿1 76, 116.812 al 14, 116.823,
117.431 aí 49, 119.033 al ,35, 119.213,

119.870 al 84, 120.081 al 84, 120.147 y
48, 120.877, I27*725> 128.970 al 74,

»~-*9-5r3, I29-S--9 al 29> I29-5 67 al 72 >

129.649 al 51, 129.826, 129.921, 129.923
al 26, 130.137, 134.452 al 57, .142.820,
H3-2I5, 143*359, 143*55°, i44*9l6 al 2I>

146.172 al 74, 146.413 al 19, 149.032,

149.052 al 58, 151.561, 151.743 al 46,
154.382 al 85, 157.112, 161.958, 163. 119
al 21, 164.428, 166.708, 169.690, 171.487,
171.62-2, 171.638, 172.332 al 34, 172.465
y 66, 172.647, 172.946, 173.673, 173.621
al 24, 179.456, 182.884, 183.969 al 71,

186.350 al 59, 187.533, 189.983 y 84,
190.442 al 45, 190.449, i9o*4S9i 190*528
y 29, 191.386 al 91, 191.847 al 58,
193-337, 193-494, I98-033, I98.772 al 76.,
203.615, 205.168, 205.777 al 79, 206.901,
289.070 y 71, 209.082 al 84, 209.223,
209.228, 214.167, 214.220, 214.453 al 58>

214.598 al 600, 214.921, 214.940 al 42,

215.167 al 73, 215.350, 215.430 y 31,

215.445 y 46, 215.479 al. 82, 215.505 y 6,
215.566, 216.735 y 36, 217.043, 218.065
y 66, 218.343, 221.279 al 82, 232.867,.
"233.176, 233.350 al 52, 235.445 al 53,

235.659 al 61, 236.397 al 400, 243.81 t al
33', 245.508, 248.456 al 59, 248.528,

248.585 al 88, 249.092, 249.114 al 18,

252.900 y 901, 253.069 al 73, 254.802 al
4, 254.911 al 16.

308.987, 3°9-4Sl a- 83, 310 *948, 312.748,
312.819, 314.099 y 100, 322.306, 322.452
al 65, 322.649, 323.164, 323.745 al 51,
323.790 al 94, 325.870 al 75, 331 -710*.
331.818, 332.312 al 16, 332.351 al 54,
33-*-$**'3 al 17, 33 2 *653 y 54, 333*ol6>

333*!75 y 76, 335*OI5, 335*l87, 335*245,

335.711 al 13, 335*932, 335.934 y 35,
335*939, 336-5 85 y 86, 337*374 al76,
337.480 y 81, 339*855 « 7°, 34i*984>
342.636 al 38, 342.667, 343.174, 343*612
y 13, 343*67o, 345*°3 8> 345*°47 al 49,
347.014, 347.057 al 61, 347.116, 348.788
y 89, 349*664 y 65, 450-033 y 34, 35°*2I7
al 19, 350.232 al 51, 35°-26 5 y 66,
350-433, 35°-522 al25> 352 -762 al 66,

352 -78°, 352 *9°3 y 4, 357-371, 357*49°
al 92, 357.693, 357.801 y 2, 358.330,
358.454, 359-7 01, 360.674, 36o*8o5,
361.004, 361.008, 361.033 al 37, 361.270,
362.182 al 88, 363.900, 363.903 y 4,

364.041 al 51, 364.062 y 63, 364.116 y
17, 364.212 y 13, 364.508, 364.648 y 49,
364.659, 364.670 al 73, 364.687 al 93,

364.741 al 49, 364.862, 364.888, 364.896,
364.904 al 6, 365.135 al 47, 365.250 y 51,
365.258, 365.798, 366.048, 366.353 y 54,
366.583,. 366.603 y 4, 366.665, 366.823,
367.130 y 31, 367.245 al 47, 367.408,
367.689 al 93, 368.193, 368.262 al 65,
369.212 al 14, 369.248, 369.322, 371.168,
371.424 al 56, 371.754, 372 -909' al 71,
373.831 al 34.

y venta de otros bienes, se acuerda la
enajenación en pública subasta del in-
mueb'e perteneciente al referido deudor,
cuvo acto se verificará bajo la presiden-
cia del señor Juez municipal, con arreglo
a lo prevenido en el artículo 118 del Es-
tatuto de Recaudación, el día 22 de di-
ciembre próximo venidero, a las cuatro y
media de. la tarde, y en el Salón destina-
do al efecto del Juzgado municipal del
distrito de la Universidad, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, siendo
posturas admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del impor-
te del valor para la subasta. Notifiquese
esta providencia al deudor y a los acree-
dores hipotecarios y anuncíese al público
por medio de edictos, que serán fijados
en la Tenencia de Alcaldía, Juzgado mu-
nicipal, en esta Oficina recaudatoria y en
el Boletín Oficialde la provincia.

de Madrid
1NCLI SA Y COLEGIO DE LA PAZ

EDICTO

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de l'á Paz, de Ma-
drid, se tramita expediente de adopción
a favor de María de las Mercedes Sanz
Amias, que tuvo ingreso en dicho Cen-
tro en 29 de octubre de 192 1, teniendo a
la sazón siete días de tiempo; e ignoráti-
<lose el paradero de su madre y demás-
parientes, se publica el presente, al. ob-
jeto de que llegue a conocimiento de los
mismos y puedan oponerse o autorizar
Achj adopción, en armonía con lo deter-
minado en el artículo 2.' de la Ley de 17de octubre de 1941, concediéndose un
pazo de un mes, desde la fecha de la pu-
Wicación de este edicto en el Boletín
oficial de laprovincia, para poder hacer
«presada comparecencia.

Madrid, 27 de noviembre de 1944.-—EI-^eetor, Conrado Moro

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para co-
nocimiento de los que desearen tomar
parte en la subasta anunciada, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
114 <ld Estatuto de Recaudación:

i.° Que los bienes trabados y a cuya
enajenación se ha de proceder son los ex-
presados a continuación:(G.-3.513)

Nombre del deudor: don José Hoyos

Ministerio de Hacienda
Gutiérrez

Finca, situación y cabida: Una casa
situada en esta capital, su calle de Fer-
nández de los Ríos, señalada con el nú-
mero 18 provisional. Consta de planta
baja, principal y segunda. Linda: por su
frente o fachada, con la calle de Fernán-
dez de los Ríos; por la derecha, entran-
do, o sea al Poniente, con terreno de
don Manuel Gómez; por la izquierda, o
sea al Oriente, con terrenos del señor
Fernández Diego, y por su espalda, o
testero, que es el Sur, con terrenos del
mismo don Manuel Gómez. Ocupa una
superficie de quinientos cuarenta y cua-
tro metros cuadrados y cuarenta centési-
mas de otro, equivalentes a siete mil once
pies y ochenta y siete céntimos cuadra-
dos.

Factura número 53, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, 1927, con im-
puesto, vencimiento 15 de noviembre de
1938:

* * *

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

# * #

ontinuación al anuncio de extravio de
ws Cupones de las Deudas, Emisiones
? vencimientos que se relacionan (1 ib).
Publicado el primero en este periódico
ojvtal el día 23 de junio de 1944.

Factura número 49, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, con, emisión 15
de febrero de 1927, vencimiento 15 de no-
viembre de 1938. •

Serie A,números 255.803 al 6, 265.722,

256.884 v 85, 257.016, 257.163 y 64,

257*234 y 35, 257*3i8,257-329, 257*9' 8
al ai, 258.008 al 10, 258.031 y 32,

258.043 y 44, 258.151 al 58, 258.172 y
73, 258.521 y 22, 263.254, 263.412,

263.613 al 17, 263.660, 264.795 al 802,
265.876, 266.390 al 92, 266.394, 266.415
al 34, 266.445 al 54, 266.910 y 11,

267.227 al 30, 267.293 y 94, 267.396,
267.837, 268.291, 271.107 al 12, 271.231,

271.499, 271.602, 276.178 al 80, 276.198,
276.387 al 92, 276.546 al 55, 276.669,
277.130, 278.373 al 76, 278.490, 279.792
y 93, 279*880, 280.164, 280.357, 283.561,

283.817 v 18, 284.270 y 71, 285.368,
286.932 al 34, 293.544, 293.566, 294.322
al 24, 294.809, 295.045. 295*o8i, 295*260,
296.005 al 9, 296.105 al 9, 296.595 }'96,

296.600 v 601, 296.605 y 6, 296.839,
297.169 y 70, 297.172 y 73, 297.189 y
00, 297.284, 297.287, 297.303 .31 5,

297.515, 297.910 al 12, 298.181 al 84,

208.924 al 26, 299.069, 300.201, 300.276
al 79, 300.475 al 82 > 300.589, 300.935 a

--8 301.099 al 102, 301.239, 305.298 al

\o±. ,08.277 v 78, 308.768, 308.918 y 19,

Serié B, números 167.422, 167.424 y
25, 167.428 al 34, 167.443 al 50, 167.459,
167.625 y 26, 167.647 y 48, 167.829,
167.901, 167.958, 168.305 al 16, 168.388
al 90.

(Continuará.)

,W .-Ura número 48, de la Deuda
1- T t ?'6 al 5 por IO

°' con' em-s-ón
3 e lebrero de 1927, vencimiento rs den<*>embre de 1938:

S-S?*?' números 51.894 al 901, S4-9*-8 *

••• %' «í1' 5 "'
57

-67° al72> 57.796
\u25a0»\u25a0}?, rf

9 y/°' 59'°28 al 3
°' 59

-
751,

68, 6..i59,' 61.904, 63.767 y
*.206 'Ím 8°' 64-188 ' 65*93o al 39,

7 yl8' 66-8°8' al
'4, 70 t,¿ ,39, 69-44& y 47, 7o.i13 v

í'-8Ío"v c 29' 7
°

23° «* 34- 71.821,
73.2,6 v'' 72"!°5 -v 6' 74*552- 72.837,
74-354 VÍ í» 73

o
2
° y 2I' 73- 84° al 43** 77lt£1°/ 8l' 76 -

37 -5 al 79, 76*502
83^7£' 78 -°73'78.552al 55, 79*353,
l*HL(£'«3

-
747 al 49, 84*151, 84-195

te ', 4-96
o5 al *>, 85-I54- 85- 2°4,

87*46í 3iA 494' 87*r7i al 76, \u25a0 87.*m,

88-s*5o ¡i?5, 87*48o, 87.960 al 63, 88. w,
;5s 4 aJ I9i89*549 al 62, 94-SOo,

Ll' 4I3 -v I4< 98.449 58-
\u25a0oj. 70I99-7i2, 99*743, 100.257 al 60,
'oi.9S8

102 *8o8 y 9, 102.909 al 12,y 59, .103.7Qt* al 0*7. xod.oda a;

Recaudación de Hacienda de la

Zona de Universidad
Capitalización de la misma: Ciento

cuarenta milpesetas.Don José María Fernández y Fernández,

Recaudador de la Hacienda pública en
la Zona de la Universidad, de Madrid

Cargas que gravan el inmueble: Una
primera hipoteca de cuarenta mil pese-
tas a favor del Banco Hipotecario de
España, con el interés del 6 por ioo
anual, 0,60 por 100 de comisión y gas-
tos y de ocho mil pesetas para costas,
gastos y perjuicios e indemnización en
caso de rescisión; una segunda hipoteca,
de seis mil pesetas a favor de don Ge-
rardo Fernández Pérez, con el interés del
8 por 100 anual y dé milquinientas pese-
tas para costas ygastos, y una anotación
preventiva de secuestro a favor del Ban-
co Hipotecario de España para asegurar
la cantidad de dieciséis mil' seiscientas
treinta pesetas cuarenta v cuatro cénti-
mos por falta de pago de semestres y
cinco milpesetas para costas y gastos.;

Hago saber: Que en el expediente eje-
cuüvo de apremio que se sigue contra
don José Hoyos Gutiérrez, sus herederos
o causahabientes, por débitos de contri-
bución territorial, Zona de Ensanche, e
impuesto de Derechos reales, correspon-
dientes a la finca sita en la calle de Fer-
nández de los Ríos, núm. 18 provisional,
se ha dictado, con fecha 25 del actual
mes de noviembre, .la siguiente

Providencia

\'o habiendo satisfecho el deudor a
que se refiere este expediente sus des-
cubiertos para con la Hacienda, ni podi-
do realizarse los mismos por el embargo
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c
Valdemaqueda, 14 de noviembre de

1944.
—

El Alcalde, Deogracias Barbero.
(G. C—4.234) (X,-—3.671)

VALDILECHA

La cantidad de seis m;i
cuarenta pesetas a que asc!enH

qU',nieiltas
mentó de crédito ¡nd¿^^^I*-
de los siguientes conceptos p^J

Valor para la subasta: Sesenta y dos
mil ochocientas sesenta y nueve pesetas
cincuenta y seis céntimos.

2.0 Que los deudores o sus causaha-
bientes y los acreedores hipotecarios, en
su defecto, podrán librar la finca en cual-

quier momento anterior al de laadjudica-
ción, pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos del procedimiento.

3.0 No habiéndose presentado los tí-
tulos de propiedad del inmueble, han sido
suplidos por la certificación que señala
el artículo 112 del Estatuto de Recauda-
ción, la que estará de manifiesto en esta

Oficina hasta el día de la subasta, y
que los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.
0 Que será requisito indispensable

para tomar parte en la subasta que los
licitadores depositen previamente en la
mesa presidencial el 5 por 100 del tipo de

este Ayuntamiento el proyecto de modi-
ficaciones al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupuesto
que habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1945, queda expuesto aquel do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, que
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lodeseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones u
observaciones que sé estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del Es-
tatuto municipal vigente y 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924.

Queda expuesto en la Secretaria mu-

nicipal el proyecto de modificación al
vigente Presupuesto ordinario para el
ejercicio del año 1945, por término de
ocho días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, a fin de que los contribuyentes y en-
tidades interesadas puedan examinarle y
formular las reclamaciones' u observacio-
nes que estimen convenientes, durante
dicho plazo de exposición y los ocho días
siguientes, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 5.0 del. Reglamento de Hacien-
da municipal.

Capítulo' I, artículo IO M
,

to 1.», 2.120 pesetas.
'

Conce P-
Capítulo IV, artículo 4» r„nto i.°, 2.000 pesetas.

'
0nce P-

Capítulo VII, artículo
to i.°, 800 pesetas.

1*°, concep.'
i lu ', 11|M

320 pesetasB
Capítulo IV, art

to i.°, 200 pesetas. H
Capítulo IX, artículo 3.», coto i.°, 1.100 pesetas. v
Total, 6.540 pesetas.
Lo que se anuncia al público para suconocimiento .

\u25a0articulo 7.0, c
_

Becerril de la Sierra, a 11 de noviem-
bre de 1944.

—
El Alcalde, Gaspar Mon-

talvo Sanz.
(G. .C—4.235). (X.-3.665) Valdilecha, 18 de noviembre de 1944

El Alcalde, Alberto Fernandez.
Villaconejos, a 20 de noviembre de1944.

—El Secretario (firmado).
(G. C—4.472) (X.—3.679)(G, C—4.231) (X.—3.670)

j-7 Qpe es obligación del rematante

entregar al.Recaudador, en el acto o den-
tro de los tres días siguientes, el pre-
cio de la adjudicación, deducido el im-
porte del depósito constituido.

6." Que si hecha la adjudicación no
puediera ultimarse la venta por negarse
el adjudicatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las Arcas del
Tesoro públicoB

subasta HORCAJUELO DE LA SIERRA

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento VICÁLVARO Formado por la Comisión de Haden-da de este Ayuntamiento el proyecto dePresupuesto ordinario del mismo para elpróximo año de 1945, se halla expuesto
al párwco en esta Secretaría, por espa-
cio de ocho días, a fin de que sea exa-minado y formular las reclamaciones qu¿
crean oportunas.

de Horcajuelo de la Sierra,
Hace saber: Que habiendo aprobado

la Comisión municipal permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de modi-
ficaciones al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupuesto
que habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1945, queda expuesto aquel do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, que
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones u
observaciones que se estimen oportusas,
todo conforme a Jos artículos 295 del. Es-
tatuto municipal vigente y 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924.

Se halla expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días hábjles, contados des-
de el siguiente al de 'la publicación de
este edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, el proyecto de Presupuesto
ordinario correspondiente al año próxi-
mo de 1945, aprobado por la Comisión
Municipal Permanente, a fin de que
pueda ser examinado por los contribu-
yentes y entidades interesadas y formu-
lar las reclamaciones y observaciones
que estimen procedentes sobre el citado
proyecto, durante dicho plazo de expo-
sición y los ocho días' siguientes, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 5.0 del Re-
glamento de Hacienda Municipal^ vi-
gente.

Villaconejos, a 17 de noviembre de
1944.—El Alcalde, Mariano Mingo

(G, C—4.370) (X.—3.65--)cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes al débito que se
persigue, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado eri la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

VILLAVIEJADEL LOZOYA
El proyecto de Presupuesto ordinario

para el próximo ejercicio de 1945 se ha-
lla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante quince
días hábiles-, para que pueda ser exami-
nado y formularse las reclamación?*;
que consideren pertinentes.

8.° Que si transcurrida una hora no
se ha presentado ningún licitador, se
abrirá nuevamente la subasta por espacio
de media hora, rebajando una tercera
parte del valor de la primera subasta,
y es postura admisible la que cubra las
dos terceras partes de la última valora-
ción, conforme dispone el artículo 118
del citado Estatuto.

Vicálvaro, 16 de noviembre de 1944.
—-

El Alcalde (firmado).
(G. C—4.232) (X.—3.663)

Horcajuelo de la Sierra, a 14 de no-
viembre de 1944.

—
El Alcalde, Eusebió

Fernández.

Villavieja del Lozoya, a 22 de noviem-
bre de 1944.

—El Alcalde (firmado).
(G. C—4.476) (X.-3.681)

(G. C.—4.360) (X.-3.651) RIBAS Y VACIAMADRID

El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario de este Ayuntamiento para el

ejercicio de 1945, se halla expuesto al
público en esta Secretaría, por término
de ocho días, durante los cuales y los
ocho subsiguientes podrán formular
cuantas reclamaciones u observaciones
estimen convenientes los contribuyentes
o entidades interesadas.

TORREJON DE ARDOZ

Madrid, 28 de noviembre de 1944.
—El

Recaudador, José María Fernández.
"

PRADEÑA DEL RINCÓN El proyecto de modificaciones al Pre-
supuesto municipal ordinario de este Mu-
nicipio para el próximo año de 1945, for-
mulado por la Comisión de Hacienda de
este Ayuntamiento, se encuentra expues-
to al público en Secretaría, por término
de ocho días, durante los cuales y otros

ocho días más podrán formularse cuan-
tas reclamaciones u observaciones se es-
timen convenientes por los conríbuyen-
tes o entidades interesadas, según dis-
pone el art. 5.0 del vigente Reglamento
de Hacienda MunicipalH

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Pradeña del Rincón,

(G. C— 4.452) Hace saber: Que habiendo aprobado
la Comisión municipal permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de modi-
ficaciones 1 al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupuesto
que habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1945, queda expuesto aquel do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, que
se contaran desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lodeseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones u
observaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del Es-»
tatuto municipal vigente y 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924.

Pradeña del Rincón, a 15 de noviem-
bre de 1944.—El Alcalde, Simón Diez.

(G. C—4.359) (X.—3.650)

AYUNTAMIENTOS
NAVALAGAMELLA

Ribas y Vaciamadrid, 22 de noviem-
bre de 1944.

—El Alcalde (firmado).
(G. C—4-474)El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de este pueblo,
Hace saber: Que habiendo aprobado

la Comisión municipal permanente d«
este Ayuntamiento el proyecto de modi-
'ficaciones al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupesto
que habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1945, queda expuesto aquel do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, que
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones u
observaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del Es-
tatuto municipal vigente y 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fecha
23 de agosto de 1924.

MEJORADA DEL CAMPO
W'l'í ide Ardoz, 22 de noviembrt
ue 1944.

—
El Alcalde, R. Fernández.Formado por la Comisión de Hacien-

da el proyecto de Presupuesto municipal
ordinario para el próximo año 1945, que-
da expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo de
ocho días, durante los cuales y los ocho
días siguientes pueden formularse las re-
clamaciones pertinentes.

(G. C—4.477) (X.—3.683)

ALCALÁ DE HENARES
Aprobado por la Junta del Partido el

presupuesto de la Agrupación forzosa
para las atenciones* de Justicia corres-
pondiente al año 1945, queda expuesto
al público en la Secretaría municipal de
Alcalá de Henares, durante un plazo 'I*'

quince días, contados desde la publica-
ción del presente anuncio, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 300
del Estatuto Municipal, a efectos de te-

clamaciones que contra este Presupuesto
puedan presentarse con arreglo a las nc

-

ñas del art. 301 del propio Estatuto.
Alcalá dé Henares, 23 de noviembre

de 1944.— El Alcalde, Presidente de i»

Junta de! Partido, T. García Hidalgo.
(G. C-4.490) (X.-3-680!

Mejorada del Campo, 16 de noviembre
de 1944.

—
El Alcalde. Julio de la Morena.

(G. C.-4.363) (X.-3.658)

GRIÑÓN
ARGANDA DEL REY

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
Confeccionados para el presente año

de 1944 los documentos definidos en el
artículo 509 del vigente Estatuto Muni-
cipal, se exponen al público por un pla-
zo de quince días hábiles, a los efectos
de lo preceptuado en los artículos 510
y 511 del citado texto legal.

miento,

Hace saber :Que la Comisión de Ha-
cienda ha sancionado el proyecto del
Presupesto ordinario para el año de
IQ45, y antes de someterle a la discu-
sión y aprobación definitiva de esta Cor-
poración municipal, se expone al públi-
co para que, durante el plazo de quin-
ce días, contados, desde el siguiente a su
inserción en el Boletín Oficial, puedan
presentarse las reclamaciones u observa-
ciones que estimase convenientes, en-
tendiéndose que si transcurre el tiempo
señalado no se admitirá ninguna.

Griñón, a 18 de noviembre de 1944.
—

El Alcalde, Esteban Ruiz.

Navalagamella, a 18 de noviembre de
1944.

—
El Alcalde, Pablo de la Fuente.

Arganda del Rey, 22 de noviembre de
1944.

—
El Alcalde (firmado).

(G. C—4.475) (X.-3.680)

SAN FERNANDO DE HENARES
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para e p

ximo ejercicio de 1945. «-XP U£
al público en la Secretaría de esta l

poración, durante el plazo de quince .0

hábiles, contados desde el u}em
el

de l'a publicación de este anuncio en

Boletín Oficial de la provincia. 1^
que en dicho término y otro <i<- M

.^
días, se puedan interponer ante

¡
*

trísimo señor Delegado de Hacien

la provincia las reclamaciones q«1

tra el mismo se consideren opoo^ rf
por los motivos que se <*P™~
aVtículo 301 del Estatuto M«gJ o0f

Asimismo se exponen al P"
quince días, las Ordenanzas de

(G. C—4.473)
Confeccionados los documentos cobra-

torios de Rústica de este término, muni-
cipal para el año 1945, se hallan expues-
tos al público durante el tiempo regla-
mentario, para que puedan ser examina-
dos por los contribuyentes y formuladas
las reclamaciones que estimen oportunas.

VILLACONEJOS
Para dar cumplimiento a lo determina-

elo en las disposiciones vigentes, queda
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, el expedien-
te comprensivo del acuerdo municipal fe-
cha 28 de octubre próximo pasado, por
virtud del cual se lleva a efecto en el vi-
gen te'Presiipuesto de Gastos del Interior
las- siguientes transferencias de cré-

Navalagamella, 23 de noviembre • de
1944.

—El Alcalde, Pablo de la Fuente.
(G. C—4.233) (X.-3.664)

fG. C—4.534) (X.—3.707) VALDEMAQUEDA
BECERRIL DE LA SIERRA En la Secretaría municigal se encuen-

tra de manifiesto, -durante el término de
quince días, conforme a las disposicio-
nes vigentes, el Presupuesto municipal
ordinario que habrá de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1945.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de este pueblo de Becerril de la Sie-
rra, ditos

Hace saber: Que habiendo aprobado
Capítulo IV, artículo 3.0, concep-

to i.°, 6.540 pesetas.
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mwoA^ igualmente por el Ayunta-

„es **Pr0 ,re/ular las comprendidas en

aprobado, para que, de

«' KSd con lo dispuesto en lo, ar-
contorlIlK1 . deimencionado texto-icul0S 3

edan impugnarse ante el Ayun-

k«a1, P
a tenor de lo dispuesto en los

•amien
to°I citados, al objeto de que se

preceptor reciamaciones con dichas

¡£¿1 ante.la. Delegación de Ha-
0 2 de la provincia.
¿tt Fernando de Henares, 22 de no-

i TORRELAGUNA
Aprobado el proyecto de modificacio-

nes al Presupuesto del corriente año para
la formación ¿el Presupuesto que habrá
de regir en el próximo ejercicio de 1945,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término de
ocho días, para que durante dicho plazo
y en los ocho días siguientes, pueda ser
examinado y formular las reclamaciones
u observaciones que se estimen oportu-
nas, todo conforme a los artículos 295
del Estatuto municipal vigente y 5.0 del
reglamento de la Hacienda municipal.

Torrelaguna, 16 de noviembre de 1944.
El Alcalde (firmado).

VALDEPIÉLAGOS MAJADAHONDA
Formado por la Comisión de Hacien-

da de este Ayuntamiento el proyecto de
Presupuesto ordinario para el próximo
año de 1945, dicho documento queda*
expuesto al público en la Secretaria por
término de ocho días, durante los cua-
les y los ocho siguientes podrán íormu-**
lar las reclamaciones que estimen proce-
dentes ante este Ayuntamiento, tanto los
contribuyentes como las Entidades inte-
resadas en el Presupuesto.

Queda expuesto al público por término
de quince días el Presupuesto ordinario
aprobado por este Ayuntamiento para el
próximo ejercicio de 1945, a tenor de lo
dispuesto en el artículo 300 del Estatuto
Municipal y 5.0 del Reglamento de Ha-
cienda de 23 de agosto de 1924.

Las reclamaciones podrán presentarse
ante la Secretaría del Ayuntamiento o
Delegación de Hacienda, en los términos
prevenidos por los citados textos legales.

Valdepiélagos, a 9 de noviembre de
1944.

—
El Alcalde, José Pascual.

Majadahonda, 16 de noviembre de
1944.

—El Alcalde, Victoriano Sanz.
(G. C—4.367) > (X—3.661)(G. C.—4.492) (X.—3.687)

SANTA MARÍADE LA ALAMEDA
El Alcalde Presidente de este Ayunta-

miento,

•
MONTEJO DK LA SIERRA

Fi provecto de Presupuesto ordinario

,r elpróximo ejercicio de i945 se halla

tuesto al público en la Secretaria de

Tayuntamiento, durante ocho días
¡¡Ale para que Pueda ser examinado

oír reclamaciones en dicho plazo y en

j05 ocho días siguientes.
Montéjo de la Sierra, 21 de nov.em-

bre de
]
i944*-El Alcalde, Paulino

(G. C-4.361) (X.-3.645)

MANZANARES ELREAL

EL ÁLAMO

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento,

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento Hace saber: Que en sesión de 18 del
actual ha sido aprobado por este Ayun-
tamiento el Presupuesto formado par el
inmediato año de 1945, y se expone al
público en la Secretaría de esta Corpora-
ción por término de quince días, conta-
dos desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300 del
Estatuto Municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda Municipal, fecha
23 de agosto ele 1924, a fin de que pue-
da ser examinado por los contribuyentes
de este Municipio y por las entidades In-
teresadas, y formularse reclamaciones an-
te la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia, por cualquiera de las causas indi-
cadas en el artículo 301 del citado Esta-
tuto y conforme al artículo 6." del men-
cionado Reglamento.

Hace saber :Que habiendo sido apro-
bado por la Comisión Gestora de mi pre-
sidencia el Presupuesto ordinario forma-
do para el próximo año de 1945, queda
expuesto al público en la Secretaría mu-
nicipal, por término de quince días, a fin
d«*que si lo creen necesario puedan for-
mularse reclamaciones por los habitantes
del término ante la Delegación de Ha-
cienda, por cualquiera de las causas indi-
cadas en elartículo 301 del Estatuto Mu-
nicipal.

de Manzanares el Real,

Hace saber: Que habiendo sido apro-
bados por el Ayuntamiento el Presupues-
to municipal y las Ordenanzas de las
exacciones municipales para el próximo
ejercicio de 1945, quedan expuestos al
público en la Secretaría municipal, por
término de quince días, a fin de que pue-
dan ser examinados por cuantos lo de-
seen.

Hernán
(G. C.-4-47 8) (X.---3.684)

VALDEOLMOS

El Alcalde-Presidente de este Ayunta- Durante dicho plazo y quince días más
podrán presentarse ante laDelegación de
Hacienda, por los habitantes de este tér-
mino municipal y demás entidades enu-
meradas en el artículo 301 del Estatuto
municipal, las reclamaciones que crean
conveniente por los motivos expresados
en el citado precepto legal.

En Manzanares el Real, a 17 de no-
viembre de 1944.— El Alcalde, Esteban
Mesa.

miento, .--..', . .
Hace saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente de

este Ayuntamiento el proyecto de mo-

dificaciones al Presupuesto del corriente
año para la formación del Presupuesto
que habrá de regir en el próximo ejer-

cido de 1945, queda expuesto aquel do-

cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, que
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones u
observaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto Municipal vigente y 5.0 del Re-
glamento de la Hacienda Municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924.

Valdeolmos, a 22 de noviembre de
1944.—El Alcalde, Eusebio Merino.

El Álamo, 18 de noviembre de 1944.
—

OrtesjaM
C.—4.22Q.B , (X.—3.668)

SEVILLA LA NUEVA

Elproyecto de modificaciones del Pre-
supuesto ordinario de este Municipio pa-
ra el año de 1945, formado por la Comi-
sión de Hacienda de este Ayuntamiento,
se halla terminado y expuesto al público
durante ocho días hábiles en la Secreta-
ría, para que durante el mismo y ocho
días más pueda examinarse y presentar
reclamaciones contra el mismo, de con-
formidad con lo prevenido en el artícu-
lo 5.0 del Reglamento de Hacienda Muni-
cipal.

Sevilla la Nueva, 18 de noviembre de
1944.

—El Alcalde, Santiago Errejón.

Dado en Santa María de la Alameda,
a 21 de noviembre de 1944.

—
El Alcalde

(firmado).(G. C—4.362) (X.—3*657)
(G. C—4.498) \u25a0 X.-ó.tx-c,

COLLADO MEDIANO

Formado por la Comisión de Hacien-
da el proyecto de Presupuesto ordinario
de este Ayuntamiento correspondiente al
año 1945, se halla expuesto al público en
esta Secretaría, por plazo de QSiho días,

con el fin de que pueda ser examinado
y durante dicho plazo y los ocho días si-

guientes puedan formular las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Collado Mediano, a 17 de noviembre

de 1944.— El Alcalde, R. Palacios.
(G. C.—4.364) (X.—3.659)

CARABANCHEL ALTO

Las Ordenanzas municipales de exac-
ciones que se utilizan para el Presupues-
to ordinario del próximo año 1945. han
sido aprobadas por el Ayuntamiento y se
exponen al público por plazo de quince
días, para que puedan ser examinadas y
presentarse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda en la forma estable-
cida por las disposiciones vigentes.

(G. C—4.230) (X—3,669)

COSLADA
(G. C,—4.479) (X.—3.682)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el pró-
ximoejercicio de 1945, queda expuesto al

público en la Secretaría de esta Corpo-
ración, durante el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente a la
publicación de este anuncio en el Bole-
tín Oficial de la provincia, para que en
dicho término y otro de quince días se
puedan interponer ante el limo. Sr. Dele-
gado de Hacienda de la provincia las re-
clamaciones que contra el mismo se con-
sideren oportunas, por los motivos que se
expresan en el artículo 301 del Estatuto
Municipal.

Lo que se anuncia para general cono-
cimiento, en cumplimiento de lo dispues-
to en el Estatuto Municipal y Reglamen*
to del Ramo.

Confeccionado el Padrón de Rústica
de este distrito municipal para el año
1945) se expone al público por espacio
lie ocl-o días hábiles en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para que todo aquel
que se crea con derecho pueda presen-
lar sus reclamaciones que versen acerca
¿e errores aritméticos o de copia.

El proyecto de Presupuesto ordinario
para el ejercicio económico de 1945, for-

mado por la Comisión municipal corres-

pondiente, estará expuesto al público en

la Secretaría municipal, por espacio de

ocho días, durante los cuales y ocho días

más podrán formularse, por escrito, las
reclamaciones que se estimen pertinen-

tes
Carabanchel Alto, a 17 de noviembre

de ig44
—

El Alcalde, N. López Iz-

4-372 \u25a0

El Escorial, a 22 de noviembre de

1044.
—

El Alcalde, J. Rodríguez.
'(G. C.—4.504) (X,—3.698)

El Presupuesto municipal ordinario pa-
ra el próximo año 1945 ha sido aprobado
por el Ayuntamiento, quedando expuesto

al público en esta Secretaría por plazo de
quince días, pudiendo presentarse recla-
maciones por los motivos que determina
el artículo 301 del Estatuto Municipal an-
te el limo. Sr. Delegado de Hacienda de
la provinciaH

Transcurrido dicho plazo no
admitidas.

serán

Valdeolmos, 22 de noviembre de 1944
El Alcalde, Eusebio Merino.

(G. C_4.48o)
'

(X.—3.685)
Asimismo se exponen al público por

quince días las Ordenanzas aprobadas
igualmente por el Ayuntamiento para re-
gular las exacciones municipales, com-
prendidas en el Presupuesto aprobado,
para que de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 322 y 323 del mencio-
nado texto lega!, puedan impugnarse
ante el Ayuntamiento, a tenor de lo dis-
puesto en el segundo de los preceptos ci-
tados, al objeto de que se eleven tales

reclamaciones con las citadas Ordenanzas
ante la Delegación de Hacienda de la

provincia.
Coslada, 22 de noviembre^lei944^-El

Alcalde (firmado»

NAVAS DEL REY (X.—3.654)
formado el proyecto de Presupuesto

P-fra ti año de 1945, queda expuesto al
Publico, por término de ocho días, en la
decretaría de este Ayuntamiento, para
I.1"- durante ese plazo y los ocho días
s'guientes puedan formularse ante este•yuntamiento cuantas reclamaciones es-
!men Pertinentes los contribuyentes o

interesadas.,. avas del Rey, 15 de noviembre de
-*+!\u25a0—El Alcalde, Mariano Díaz.
(G-

C
—

4*358) (X.-3.646)

Who que se i para genera) cono-
fcimiento, a los efectos del artículo 300
del Estatuto.

FUENLABRADA
Formado por la Comisión de Hacien-

da el provecto de Presupuesto ordinario
para el próximo año 1945, dicho docu-

mento se hallará expuesto al publico en

estas oficinas, por término de ocho días,

en que podrá ser examinado por cuan-
tos lo deseen. Durante este plazo y los

ocho días siguientes podrán formularse

ante este Ayuntamiento cuantas recla-

maciones se estimen convenientes.
Fuenlabrada, 15 de noviembre de 1944-

El Alcalde, Pedro Montero.
(G. C-4-369) (X.-3-65*)

El Escoria!, 22 de noviembredei944
El Alcalde, J. Rodríguez^

4.503M (X.-3.697)

Aprobadas por la Comisión Gestora las
Ordenanzas para las exacciones que com-
prende el Presupuesto municipal que ha

de regir en el próximo ejercicio de 1945,

se exponen al público, para oír reclama-
ciones, durante quince días, en la Secre-
taría de este M. I. Ayuntamiento.GETAFE

San Lorenzo del Escorial, a 16 de no-

viembre de I944-—El Alcalde, Salvador
AlmelaH

(X.—3.693)
cieM

°nado P°r la Com*s*on de Ha-

de un p
C CSbe Ayuntam Íento el proyecto

inj" "«supuesto extraordinario A de

\u25a0ecoñ
°°

n ** fin de realizar las obras de

sena» IÓn del lavader o municipal,
co a ¡r*1 Secretaria expuesto al púbfi-
raiite 1

mino de ocho días hábiles, du-

élente CuaTts y otros ocho días si-
ración

S P00^ formular ante la Corpo-
0 obS£ "^".K-'pal cuantas reclamaciones
"*-\u25a0\u25a0 Ci-?*0' 1̂1*5 al c*taQ,o proyecto esti-
entidartl1V^nientes los contribuyentes o

Gwjfc mte resadas.
A'calHp

'
T

*
5 de noviembre de 1944.—El

(G
aMuan Vergara.

—4*356) (X.-3.647)

(G. C—4-494)

EL MOLAR
VILLAMANTA

Aprobado por la Comisión de Hacien-

da el proyecto de Presupuesto mun.cipa

ordinario que habrá de regir durante el

próximo ejercicio de i94S, q«eda f*Pues-

to al público en Secretaria, por término

de ocho días, para que dentro de este

plazo y en los ocho restantes, se formu-

len reclamaciones, de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 5

*° del reglamen-

to de Hacienda municipal.
El Molar, 13 de noviembre de 1944*—

El Alcalde, Cleofás Fernández.
(G. C--4.366) (X.-3-6ÓO)

(G, C—4-227) (X.—3.666) Confeccionado y aprobado por esta

Corporación el Presupuesto municipal or-

dinario de ingresos y gastos que ha de

regir en el próximo año de 1945 y las

Ordenanzas fiscales con que se nutre el
Presupuesto de ingresos, las que, previa
la aprobación de ia Autoridad provincial
económica, han de regir en los' años de

1945 a 1949, ambos inclusive, quedan di-
chos documentos de manifiesto en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por el pla-
zo de quince días, para que puedan ser

Aprobado por la Agrupación de Muni-

cipios de este partido judicial el Presu-
puesto para las atenciones de Adminis-

tración de Justicia, para regir en el pró-

ximo ejercicio de 1945- íe expone en la

Secretaría de este M. I. Ayuntamiento,
durante quince días, para oír reclarna-

cíones.'
San Lorenzo del Escorial, 15 de no-

viembre de 1944.
—

Salvador Almela.
(G. C—4.228) (X.T-3.667)
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Hace saber :Que habiendo aprobado la
Comisión municipal permanente de este
Ayuntamiento el proyecto de modificacio-
nes al Presupuesto del corriente año, pa-
ra la formación del Presupuesto que ha-
brá de regir en el próximo ejercicio de
1945, queda expuesto aquel documento
en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días, que se conta-
rán desde la fecha del presente edicto, pa-
ra que pueda ser examinado por cuantas
personas lo deseen y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho dias siguien-
tes las reclamaciones u observaciones que
se estimen oportunas, todo conforme a
los artículos 295 del Estatuto Municipal
vigente y 5.0 del Reglamento de la Ha-
cienda Municipal, fecha 23 de agosto
de 1924.

CIEMPOZUELOS Alejandro García Gómez ZaT^cados.) IKubn,
examinados y formular las reclamaciones
que se estimen pertinentes.

Villamanta, 23 de noviembre de 1944
El Alcalde, Regi.no García.

Confeccionado el padrón de la Riqueza
Rústica de este término municipal, y
ejercicio de 1945, se expone en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante el pla-
zo de ocho días, durante el cual se po-
drán presentar contra el mismo las recla-
maciones que se crean pertinentes y que
únicamente versen acerca de errores arit-
méticos o de copia.

Publicación
L-ída v pub'icada ha sido Ja amñor sentencia por su Ponente el?-gistrad© don Manuel Ruiz riestaiYdo celebrando audienc a pS

el Tribuna' que la dictó y en e \ad,sufech,.,del oqucyo,V n
Sec eta

no, certifico.— Ante mí, p H il \u25a0

'
cenciado Juan P. Bermudo.— (RU*TU

cado.)
'*

(G. C—4.495) (X.—3.692)

BRÚÑETE

Aprobado por el Ayuntamiento que
presido el Presupuesto municipal ordina-
rio formado para el año de 1945, queda
expuesto al público en la Secretaría de la
Corporación, por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Ciempozuelos, 17 de noviembre

1944.
—El Alcalde (firmado).

Brúñete, 24 de noviembre de 1944.
—El

Alcalde, Ángel González.
(G. C-4.376) (X.-3.655)

\ para su inserción en el BousnfoOficial de la provincia, por la re-beldía de Rotación Industrial, Sociedad Anónima, pongo h presente que"
firmo en Madrid, a 23 de noviemjL
de i944.~Ei Oficial de Sala, Enrique
Torres.

(G. C-4.502) \u25a0 X—3-690) VELILLADE SAN ANTONIO

El Presupuesto municipal ordinario for-
mado para el próximo año 1945", ha sido
aprobado por el Ayuntamiento en sesión
celebrada el día de la fecha, el cual, en
unión de las Ordenanzas, queda expuesto
al público en la Secretaría del Ayunta-
miento por término de quince días, para
oír reclamaciones.

Este Ayuntamiento, en sesión del dia
22 de noviembre del presente año, apro-
bó el Presupuesto ordinario para el e;jer-
cicio de 1945.

Navacerrada, a 20 de noviembre de
1944.

—El Alcalde, Manuel de la Rubia.

En cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 300 y 301 del Estatuto Munici-
pal, queda expuesto al público por quince
días hábiles, a partir del siguiente al d£
la inserción de este anuncio en el Bole-
tín Oficialde la provincia", transcurridos
los cuales y por otro plazo de quince días
hábiles, también a contar desde el en que
termine su exposición al público, podrán
formularse ante la Delegación de Hacien-
da las reclamaciones pertinentes.

(G. C-4.537) (X.—3.702) (G. C—4.566) (C.-3.659)
CHINCHÓN

El Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento,

Velilla de San Antonio, 16 de noviem-
bre de 1944.

—
El Alcalde, C. Bermejo.

(G. C,—4.368) (X.-—3.662)

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
cial de Sala, Letrado de la Audien-
cia Territorial de Madrid.Hace saber: Que habiendo sido apro-

bado por el Ayuntamiento el Presupuesto
-municipal para el próximo ejercicio de
1945, queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por término de quince
días, a fin de que pueda ser examinado
por cuantos' lo deseen.

Certifico :Que en los autos segui-
dos por don Eduardo del Valle Frei-
ré, con doña María Murillo Molleja,
sobre pago de pesetas, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento vi
parte dispositiva es como sigue :

Audiencia Territorial de Madrid
Tendrán personalidad para interponer-

las los- habitantes en el término munici-
pal, las Asociaciones, Corporaciones y
personas jurídicas en general, radiquen o
no en el término municipal, cuando el
Presupesto afecte a sus intereses colecti-
vos o a los individuales de alguno de los
asociados; las personas interesadas di-
rectamente, aunque no habiten en el tér-
mino municipal, y el Interventor en la
Delegación de Hacienda, y en nombre
del Estado, cuando estime desatendida
alguna obligación impuesta por éste al
Municipio o lesionados los intereses de

Durante dicho plazo y quince días más
podrán presentarse ante la Delegación de
Hacienda, por los habitantes de este tér-
mino municipal y demás entidades enu-
meradas en el artículo 301 del Estatuto
municipal, las reclamaciones que crean
convenientes por los motivos expresados
en el citado precepto legal.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid Sentencia
Certifico :Que en Jos autos segui-

dos a instancia de don Anastasio Sua-
zo Gonzáfez, con Rotación Industrial,
S. A-, y el Abogado del Estado, so-
bre pobreza, se ha dictado la senten-

cia cuyo encabezamiento v parte dis-
positiva es como sigue :

En la villa de Madrid, a 20 de sep-
tiembre de 1944.

—
Vistos los autos

que ante Nos penden en virtud de
apelación procedentes del Juzgado;
de primera instancia núm. 16, de los
de esta capital, seguidos en juiciode-i
clarativo de menor cuantía por don
Eduardo del Valle Freiré, mayor de
edad, subdito cubano, vecino de esta
capita^ demandante, apelado, que nd
ha comparecido ante esta segunla
instancia, por lo que se han entendí-:
do en cuanto al mismo las diligencias!
con los Estrados del Tribunal, contra
doña María 'Murillo Molleja, de es-
tado viuda, empleada y también de
esta vecindad, demandada, apelante,
representada por el Procurador don
Juan Corujo y defendida por el Letra-
do don Félix Martínez de Diego, so-
bre reclamación de mil novecientas
veinticinco pesetas de principa] y cos-
tas ;...

En Chinchón, a 22 de noviembre de
1944.

—
ElAlcalde (firmado).

(G. C-4.536) (X.—3.701)

VILLAMANTILLA Sentencia
aquél

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento,

En la villa de Madrid, a 17 de no-
viembre de 1944.

—Visto ante la Sala
segunda de lo Civilde esta Audien-
cia ¡Territorial en juicio incidental so-
bre pobreza para litigar en el de ma-
yor cuantía para reclamación de can-
tidad y cumplimiento de contrato, se-
guido en el Juzgado de primera ins-
tancia núm. 16, de los de esta capi-
talien el que es demandante don
Anastasio Suazo González, industrial
y vecino de Baños de Cerrato, que
se halla representado por el Procu-
rador don Manuel Martín Vena v Ra-
nero y defendido por el Letrado don
Moisés Garrido Martínez; y deman-
dada la Sociedad Anónima Rotación
Industrial, que no ha comparecido,
poi lo que respecto de ella se entien-
den las actuaciones con los Estrados
del Tribunal, siendo también parte,
en representación de la Hacienda pú-
blica, el señor Abogado del Estado,
pendientes en dicha Sala por virtud
del recurso de apelación interpues-
to por la representación del deman-
dante; ...

En Villaverde de Madrid, a 23 de no-
viembre de 1944.

—P. el Alcalde (fir-
mado). Hace saber: Que el Presupuesto muni-

cipal ordinario de ingresos y gastos de
este Municipio, con los demás documen-
tos que le integran, confeccionados para
el año de 1945, aprobado por el Ayunta-
miento de esta Villaen sesión del día de
ayer, así como la prórroga de las Orde-
nazas de exacciones municipales que han
de regir durante el mismo ejercicio,' se
hallan de manifiesto y expuestos al pú-
blico en la Secretaría del mismo, por tér-
mino de quince días, durante los cuales
pueden ser examinados ambos documen-
tos por los contribuyentes de este térmi-
no y entidades interasadas y formularse
contra ellos las reclamaciones ante la De-
legación de Hacienda de esta provincia,
por cualquiera de las causas determina-
das en el Estatuto y Reglamento de Ha-
cienda Municipal vigente.

(G. C..—4.501) —3-689)

GASCONES
El proyecto del Presupuesto ordinario

para el próximo ejercicio de 1945, se ha-
lla expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento durante quince días-
hábiles, para que pueda ser examinado y
formularse las reclamaciones que consi-
deren pertinentes.

Gascones, a 22 de noviembre de 1944
El Alcalde, Román Mesonero.

(G. -C.—4.496) (X.—3.694) Fallamos
LOS MOLINOS Que debemos confirmar y confir-

mamos la sentencia apelaba en cuan-
to condenó a la demandada al pago
al demandante, don Eduardo Valle
Freiré, de la cantidad de mil nove»
cientas veinticinco pesetas, e implíci-
tamente absolvió al actor de la recon-
vención formulada por doña María
Murillo Molleja, sin hacer espresa
condena de costas ;e imponemos las
de la apelación a la parte apelante:
y una vez firme la presente, comu-
niqúese al expresado Juez inferior
por medio de Ja oportuna certifica-
ción y orden, para que se Heve a erec-
to lo"resuelto, con devolución de los

autos.
—

Así por esta nuestra senten-
cia, que por la tncomparecencia del

demandante apelado don Eduardo
del Valle Freiré, se notifica en Estra-
dos v publicará su encabezamiento }

parte dispositva en el Boletín OW*

cial de esta provincia, de no intere-
sarse lá notificación personal dentro
de segundo día, definitivamente juz-

gando, lo pronunciamos, mandamo--
y firmamos.— Gustavo LezcüT^'-
Pascual Domenech.— Manuel kuiz

Gómez.— Manrique Mariscal de
' -an-

te.
—

Alejandro García Gómez.

El proyecto de Presupuesto municipal
ordinario para el próximo, ejercicio de
1945, formado por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuntamiento, se halla ex-
puesto al público en la Secretaria de la
Corporación, por el plazo de ocho días,
durante los cuales y ocho siguientes po-
drán presentarse las reclamaciones perti-
nentes, de acuerdo con el artículo 5.

0 del
Reglamento de Hacienda Municipal.

Villamantilla, a 25 de noviembre de
1944.:

—
El Alcalde, Julio Lozano. .

(G. C-4.535) (X.—3.700)

CADALSO DE LOS VIDRIOS
Los Molinos, 24 de noviembre

1944.
—

El Alcalde (firmado).
Se hallan expuestas al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, las Ordenanzas pa-
ra la exacción de arbitrios municipales
durante el año 1945, con el fin de que
puedan ser examinadas por cuantas per-
sonas así lodeseen y formular durante di-
cho plazo las reclamaciones que estimen
pertinentes.

(G, C—4.540) (X.—3.704) Fallamos
BATRES

El Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento,

Que debemos revocar y revocamos
la sentencia apelada, y en su lugar,
dclaramos pobre a don Anastasio
Suazo González para litigar con Ro-
tación Industrial, S. A., en el juicio
declarativo del que la presente cues-
tión es incidente, sin hacer especial
condena de costas en ninguna de am-
b*¡s instancias. A"su tiempo, con las
oportunas certificación y carta-orden,
devuélvanse los a>ujs' originales al
Juzgado de su procedencia.

—
Así por

esta nuc-slta sentencia, que si den-
tro de segundo día no se pidiera no-
tificación personal a la entidad de-
mandada apelada, se hará mediante
edictos fijados en el sitio de costum-
bre y publicados en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, Jo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
Gus--

tavo Lezcure.—
-
Manuel Ruiz Gómez.

Hace saber :Que la Comisión de Ha-
cienda ha sancionado el proyecto del
Presupuesto ordinario para el año de
I945> y antes de someterle a la discusión
y aprobación definitiva de esta Corpora-
ción municipal, se expone al público para
que durante el plazo de quince días, con-
tados desde el siguiente a su inserción en
el Boletín Oficial, puedan presentarse
las reclamaciones u observaciones' que es-
timase conveniente, entendiéndose que si
transcurre el tiempo señalado no se admi-
tirá ninguna.

Cadalso de los Vidrios, a 24 de noviem-
bre de 1944.

—
El Alcalde, Pedro Al-

varez.

(G. C-4.532) (X.—3.706)

VILLADEL PRADO
Aprobado el proyecto de Presupuesto

ordinario de este Ayuntamiento para el
ejercicio económico del próximo año, se
expone al público por plazo de ocho días
hábiles, durante el cual y otro de ocho
días más siguientes podran formular los
interesados las reclamaciones' u observa-
ciones que estimen convenientes.

Batres, a 24 de noviembre de 1944.
—

El Alcalde, José AgudoB

NAVACER™
(X.—3.703) Publicación

(Leída y publica fué la anterior
sentencia por el señor non m°

Ruiz Gómez, Magistrado de la

El Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento,

Villa del Prado, 24 de noviembre de
1944.

—
ElAlcalde (firmado).

(G. C—4.538) (X.—3.708)
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;ta Audien-

«EStorial y Ponente que ha sido
c'a ' ,„tos a que la misma se refie-**loS ín la indicada Sala celebran-
te' eSta onpúbbcaen Madrid, en el
i0

*
día de su fecha, de lo que*isnl0 secretario, certif.co.-Manuel

com° íRuibricado.)
*-ator \ V, inserción en el Boletín

V Pfde la provincia, por la rebel-

0Flídon Eduardo del Valle Freiré,
dí nfoÍ"presente, que_ firmo en Ma-

f/a quince de noviembre de mi

drl •
ntns cuarenta v cuatro.— El

n0VeC ', de Sala Francisco Torres.

ministración, sobre revocación de acuer-
do del Ayuntamiento de Madrid, fecha 3de mayo de 1944, sobre desaloje del in-
mueble de la plaza de Olavide, núm. 8,
para ejecutar determinadas obras. (Se-
cretaría del Ledo, don Juan Manuel Co-
rujo y Valvidares; núm. 49, de 1944.)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el. negocio y quieran
coadyuvar en éi a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor
Pintado, en representación de la exce-
lentísima señora doña Mana Iruretago-
yena Lanz, se ha .interpuesto recurso
contencioso con la Administración, sobre
revocación de acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 28
de abril de 1944, en expediente sobre ar-
bitrio de incremento de valor ey un solar
en la calle de San Bernardo, núm. 57,
de esta capital. ( Secretaría del señor Sal-
cedo; núm. 57, de 1944*)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1944.
—

El
Oficialdel Tribunal, Ledo. Diego Gonzá-
lez-Conde.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los .indicados efectos.

Madrid, 9 de octubre de 1944.
— El

Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gonzá-
lez-Conde.

(G. C—4.563)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos. En el recurso contencioso administra-

tivo que~on el número 91, de 1936, se
tramita en la Secretaría de don Joaquín
Garrigues, interpuesto por don Juan An-
tonio López Pérez, con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de -Chamartín de la Rosa
de 7 de julio de 1936, que destituyó al
recurrente del cargo de Administrador de
Rentas y Exacciones municipales de di-
cho Municipio, se ha acordado en provi-
dencia del día 18 del corriente que, no
habiéndose podido notificar al recurren-
te expresado la providencia de 27 de mar-
zo de 1940, mandando se ratificara en
su escrito del día 7 de los mismos, en que
renuncia a su continuación, por ignorar
su actual paradero, se le cite de compa-
recencia ante este Tribunal Provincial de
lo Contencioso Administrativo a verificar
dicha ratificación, por cédula que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica dentro del plazo de ocho
días se le tendrá por ratificado en la ex-
presada renuncia y por desistido del re-

Madrid, 7 de noviembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C-4.564)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se~
anuncia que por don Julio Cortázar Mar-
tínez se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo, fe-
cha 6 de noviembre de 1943, que deses-
timó recurso contra Decreto de la Al-
caldía que le denegó el pago de canti-
dades satisfechas por el arbitrio de in-
quilinato. (Secretaría del Ledo, don José
de Castañedo y Polanco; núm. 45, de
1944*)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 10 de noviembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C.—4.559)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo (G. C—4.469)

P.. ra conocimiento de los qu*>, tengan

• !£ dhecto en el negocio y quieran
1111 ,, on éla la Administración, se
CWE^oi- doña Cristeta Gil Mar-
m *ha interpuesto recurso conten-

""?„ administrativo con la Adm.n.stra-
C,0S° ST revocación de acuerdo del

SJ° juntamiento de Madrid fecha

Z&diciembre de 1940, que declaró en

tal) ruinoso el piso tercero izquierda

fia casa número 14 de la calle de la
¿cia. (Secretaría del Ledo. D. Ma-

nuel Latorre; núm. 5 bis, de 1941*)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid 24 de noviembre de 1944

—
FlOficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—4-554)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadvuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor UU-
rich, en representación del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, se ha interpuesto
recurso contencioso con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 18 de abril de 1944, en recla-
mación de «Marconi-Española», Socie-
dad Anónima, sobre licencia de apertura

en la calle de Menéndez Pelayo, 77, de
esta capital. (Secretaría del señor Sal-
cedo; núm. 50, de 1944*)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1944*
—

El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gonzá-
lez-Conde.

curso
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran

coadyuvar tn él a la Administración, se
anuncia que por el señor don Ángel Alon-
so Córdoba se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo con la Admi-
nistración, sobre revocación de acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid,
que tácitamente desestima el recurso de
reposición interpuesto contra el acuerdo
del día 3, publicado en el «Boletín» del

día 5, en cuanto por ello se vulneran de-
rechos económicos del recurrente. (Se-
cretaría del Ledo, don Manuel Latorre;

número 18, de 1944*)
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 22 de noviembre de 1944.

—
El Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—4.556)

Madrid, 30 de septiembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
González-Conde.

(G. C—4.562)

Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran

toadvuvnr en él a la Administración, se

anuncia que por el Letrado del Ilustre

Colegio de esta capital don José de To-
rreSáenz, en nombre y representación
él Ayuntamiento de Chamartín de la

Rosa, se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo con la Administra-
ción, sobre revocación de acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo, fe-
cha 25 de noviembre de 1941, recaído
en reclamación de don Félix Morales,

como apoderado de don Pedro Villar
Hernáez, Conde de Maudes, sobre exen-
ción de arbitrio de solares ~2in edificar en
cuanto afecta al de su propiedad sito en
el Portazgo. (Secretaria del Ledo, don
José de Castañedo; núm. 27, de 1942.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

(G. C—4-468) En el recuiso contencioso administra-
tivo que con el núm. 7, de 1942, se tra-
mita en la Secretaria de don Joaquín Sal-
cedo, interpuesto por don Antonio Villa-
rreal Rúa, don Santiago Sánchez Cora,
don Adolfo Serrano González, don Joa-
quín Cortés Hermosilla, doña Carmen
Bernabé Cote, don Francisco Solís Her-
nández, don José Labajos Sánchez, don
Antonio Morillo Quintana, don Esteban
Sánchez Cora, don Enrique Sánchez
Amorós, doña Cándida Hidalgo Sánchez,
don Sabiniano Martín López" y don Fran-
cisco Yagüe Blázquez, con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo de
la Comisión Municipal Permanente del
Ayuntamiento de Madrid de 5 de marzo
de 1942, denegatorio de la reposición in-
terpuesta contra el. de 15 de enero ante-
rior, referente a la declaración de ruinosa
de. la casa número 53 de la calle del Me-
són de Paredes, se ha dictado providen-
cia el 17 del corriente mandando se haga
saber a los recurrentes expresados, por
medio de edicto publicado en el Boletín
Oficialde esta provincia, que comparez-
can en estas actuaciones, designando do-
micilio en Madrid donde oír notificacio-
nes, en el término de diez días, con aper-
cibimiento de tenerles por desistidos del
recurso, si no lo verifican.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en é! a la Administración, se
anuncia que por el Procurador señor Ull-
rich, en representación del Excmo, Ayun-
tamiento de Madrid, se ha interpuesto re-
curso contencioso con la Administración,
sobre revocación de la resolución del Tri-
bunal Económico Administrativo de la
provincia, fecha 18 de noviembre de
1941, dictada en el expediente promo-
vido por don Miguel Llano referente a
tributos por calderas de calefacción. (Se-
cretaría del señor Salcedo; núm. 15, de
1942.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1944.
—

El
Oficial de^^bunal^^do^iegciGonzá-
lez-Con del

Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se

anuncia que por el Procurador d* los Tri-

bunales de esta capital don Juan Francis-
co Díaz Garrido, en nombre y con po-

der bastante de doña Elvira Sánchez
Bueno, se ha interpuesto recurso conten-

cioso administrativo con la Administra-
ción sobre revocación de acuerdos adop-

tados tácitamente por el Ayuntamiento
de Madrid al no resolver petición de la

recurrente para que se la concediera li-

cencia definitiva de apertura de a le-

chería adquirida en traspaso establecida

en la calle del Sombrerete, núm: 3. (Se-
cretaría del Lodo, don José de Castañe-

do; núm. 31, de 1943*)
Lo que, cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1944

—
El Oficial del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C—4-557)

Madrid, 24 de noviembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Francisco Castro.
(G, C—4-555)

(G. C.—4.467)

Para conocimiento de los que tengan

interés direcio en el negocio y quieran
coadvuvar <_n é". a la Administración, se
anuncia que por don Manuel Rpdríguez
Fuentes se ha interpuesto recurso con-
tencioso con la Administración, sobre re-
vocación de acuerdo del Excmo. señor

Gobernador Civil, confirmatorio del de
la Alcaldía de Madrid de 4 de julio de
1941, que le impuso una multa por adul-

teración de leche. (Secretaría del señor
Salcedo; núm. 53» <*e J944-)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 30 de octubre de 1944.
—El

Oficial den^nbunaLJ^lo^ieg<-*Gonz-^
lcz-CondcB

Para conocimiento le los que tengan
"¡teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en e] a la Administración, se
anuncia que por el Procurador de los
Tribunales de esta capital don Aquiles
LHnch y Fach, en nombre del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, se ha
mt<-rpuesto recurso contencioso adminis-
trativo con la Administración, sobre re-
lación de fallo del Tribunal Económi-
co-administrativo de esta provincia, de
i mayo de 1944, en reclamación de

\u25a0 A. "Cine Toledo» referente a licencia
j*apertura del local social sito en la ca-
,„ de Sa n Marcos, núm. 3, principal,

del Ledo. D. Manuel Lato-rre; número 61, dé 1944.)
Lo que> cumpliendo lo mandado, se

público a los indicados efectos.

Elnc •'d ' 27 de noviembre de 1944.
—

U1*cia; del Tribunal, Francisco Castro.
(G. C—4-553)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los i.dicados efectos.

Madrid, 21 de octubre de 1944.
—

El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zákz-Conde.

(G. C—4.561)

En el recurso contencioso administra-
tivo que con el núm. 33, de 1936, se tra-
mita en la Secretaría de don Joaquín Sed-
cedo, interpuesto por don Ramón Rico
Peña, con la Administración, sobre re-
vocación de acuerde de la Alcaldía de
Madrid cV 20 de febrero de 1936, que des-
tituyó al recurrente de su cargo de ope-
rario de Parques, se ha dictado con fecha
3 del corriente providencia, en la que se
manda se haga saber al recurrente ex-
presado, por medio de edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de esta
provincia, que en término de diez días
designe domic;!io en esta capital donde
puedan hacérsele las notificaciones, o
apodere Letrado o Procurador que le re-
presente en estos autos; apercibido de te-
nerle por desistido y apartado de ellos si
no lo verifica dentro del expresado tér-
mino.

para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran

coadyuvar en £1 a la Administración se

anuncia que por el Procurador de !°*
Tribunales de esta capital don Alejandro

González Hernanz, en nombre y repre-

sentación de don Adrián Martínez Reque-

na se ha interpuesto recurso contencio-

so'administrativo con la Administración,

sobre revocación de acuerdo del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de Madrid deses-

timando reclamación sobre anulación , de

adjudicación de subasta para pavimenta-

don de obra* en la calle ée Escosura.

(Secretarla del. Ledo, don Manuel Lato-

rre Badillo; núm. 48, de -*944-)

Lo oue cumpliendo lo mandado, se

hace público a los indicados efectos
Madrid 21 de noviembre de 1944*

EiOficia, del Tribunal, Francisco Castro.

(G. C.—4-466)

En el recurso contencioso administra-
tivo que con el núm. 130, de 1935, se

tramita en la Secretaría de don Joaquín
Salcedo, interpuesto por don Antonio

Bueno López, con la Administración, so-

bre revocación de acuerdo del Ayunta-
miento de Carabanchel Alto de 9 de mar-
zo de 1934, que destituyó al recurrente
del cargo de Inspector, se ha dictado pro-

videncia el 5 del corriente, en la que se

manda requerir al expresado recurrente
por medio de edicto en el Boletín Ofi-

cial de la provincia para que en término
dé diez días comparezca en forma en es-
tas actuaciones, o apodere Letrado o

Procurador que le represente en las mis-

mas, bajo apercibimiento de tenerle por
desistido del recurso si no lo verifica.

inte¡-1a "?nocimiento de los que tengan
(•0Jes directo en el negocio y quieran

*iui*
y-1Var en él a

'
a Administración, se

cia d

°
la ue Por don Severo Pérez Gar-

Te¡<Jf
°n Antonio de Oro Hernández, don

W p
° Avi*a Andrés, don Eugenio Al-

Garcia »?P° S He™ández, don Ubaldo
,fannclue > don Sotero González

Ram 0n p ?edro S!erra Rodríguez, don
Ménd"2 j

a.rrondo Perce y don Vicente
50 conté Se ha *nterpuesto recur-

ncioso administrativo con la Ad-

Lo que, cumpliendo lo -mandado, se
hace público a los indicados efectos.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES de expresado don Pedro FerrerTIT^te, clon Deogracias y doña Car° Maren "
viven en la carretera de ArJ"?6"'^
ro 16, cor, entrega ?e esta cédüíaT'-pías simples presentadas «ara. «

}

tro del término de nueve cHa?;^ *"'
gables se personen en 3£jSj^medio de Abogado y Procurado a£r

cibiendoles que si no lo verifican f1*/"declarados en rebeldía yles SS^juicio a que haya lugar en derechoY para que sirva de emula,--™-'
en forma a los demandado^ rSícías Ferrero y doña Carmen Maremr"espido la presente, que firmo e„ Alc£de Henares, a ,5 de noviembre de ,0,!
El Secretario judicial, Joaquín de Coka

'

(G. .0-4.452) (C-3.6S5)
'

Madrid, 9 de octubre de 1944.
—ElOfi-

cial del Tribunal, Ledo. Diego González-
Conde.

*

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace pul üco a los ird'cados efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.
—

El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
Go.nzález-Conde.

(G. C—4.560) JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En el recurso contencioso administra-
tivo que con el núm. 43, del año 1928,
se tramita en la Secretaria de don Joa-
quín Garrigues, interpuesto por don José
González Pereira, don Hipólito Abejón
Briones, don Joaquín Jiménez Ortiz Pe-
ñalosa, don Luis Flamarión Gutiérrez,
don Eduardo Baldo Cebrián, don Este-
ban Aldi Acosta, don Pablo Páramo
Sáinz, don Antonio Artiaga Llórente,

don José España Balandrón, don Alejan-
dro Martín Gómez, don Antonio de la
Iglesia, don Santos Torres García, don
Epifanio Morera e allana, don Pablo Mo-
rera Jiménez y don Manuel Cid Silva,

con la Administración, sobre revocación
del acuerdo del Ayuntamiento en Pleno

de esta capital, fecha 7 de marzo de 1928,
confirmado por el de 25 de junio siguien-
te, que acordó circunscribir las oposicio-
nes cubrir plazas de Jefes de ofici-
nas subalternas a los escribientes e inter-
ventores de arbitrios, se tía acordado en
providencia del día 7 del corriente se no-
tifique la de fecha 5 de noviembre de

1943 por medio de cédula, que se inser-
tará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a los recurrentes don José Gon-
zález Pereira, don Epifanio Morera lua-
na, don Hipólito Abejón Briones, don
Joaquín Jiménez Ortiz Peñalosa, don
Luis Flamarión Gutiérrez, don Eduardo
Baldo Cebrián, don Esteban Aldi Acos-
ta, don Pablo Páramo Sanz, don Anto-_
nio Artiaga Llórente, don José España
Balandrón, don Alejandro Martín Gómez
y don Antonio de la Iglesia, por ignorar-
se sus domicilios, cuya providencia dice
así: «Dada cuenta; por mandato de este

Tribunal se declara nulo todo lo actuado
en el presente recurso desde 18 de julio
de 1936 hasta la recepción de la carta-
orden del Tribunal Supremo de 25 de
abril de 1940, y en vista del contesto del
oficio del Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Madrid de 2 de julio de 1936,
vuélvase a reclamar al mismo, como ya
se verificó en los años de 1932, 33, 34 y
35» y ordenó este Tribunal en providen-
cia de 21 de diciembre de 1932, todo lo
consignado en los apartados b), c), d),
e) y f) del escrito de los recurrentes de
3 de agosto de 1928, transcribiéndolos li-
teralmente en el atento oficio que al efec-
to se le dirige, significándole la paraliza-
ción en que por su no remisión se en-
cuentra el presente pleito», requiriendo
además a los citados recurrentes para
que, por haber fallecido su Abogado, de-
signen a otro Letrado o Procurador que
les represente en este recurso y soliciten
lo que a su derecho corresponda, o com-
parezcan ellos por sí a solicitarlo, todo
ello en término de veinte días, y bajo
apercibimiento de tenerles por apartados
y des'stidos del presente recurso si no lo
verifican dentro del término expresado.

Lo que, cumpliendo le mandado, se
bate público a los ir.uw ados efectos.

(G. C.-4.513)

JUZGADO NUMERO 13En el recurso contencioso administra-
tivo que con el núm. 129, de 1935, se
tramita en la Secretaría de don Joaquín
Salcedo, interpuesto por don Agustín
Magdalena Sanz, con la Administración,
sobre revocación de acuerdo de 16 de fe-
brero de 1935, de la Alcaldía de Madrid,
que ascendió a Brigada a un Guardia de
Policía Urbana, se ha dictado providen-
cia el 23 de septiembre del presente año
en la que se acuerda se notifique al ex-
presado recurrente la resolución definiti-
va dictada en estas actuaciones por auto
de 11 de octubre del año anterior, cuya
parte dispositiva dice así: «Se declara
caducado el presente recurso contencioso
administrativo, interpuesto por parte de
don Agustín Magdalena Sanz, y firme y
consentida la resolución en el mismo re-
currida con fecha 16 de febrero de 1935,
dictada por la Alcaldía Presidencia del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, a la
que se comunique este auto a los efectos
procedentes».

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Francisco Arias y Rodríguez Barba,

Juez de primera instancia del Juzga-
do número trece, de los de esta ca-
pital, en el expediente promovido
por don Benigno iLorenzo Velázquez,
sobre modificación de apellidos^ en
el sentido de unir los tíos apellidos
Lorenzo-Velázquez como si fuera
uno solo y ¡primer apellido, ha acor-
dado publicar por medio de extracto
sustancial la solicitud deducida, pa-
ra que ante este Juzgado puedan pre-
sentar su oposición cuantos se crean
con derecho a ello, dentro del término
de tres meses, a contar desde la pu-
blicación del presente en los periódi-
cos oficiales, a cuyo fin se hace cons-
tar que eñ la solicitud de referencia
el don Benigno Lorenzo Velázquez
manifiesta :Que es conocido profe-
sional y particularmente solamente
con el segundo apellido y también su
hija es conocida con el apellido de
Velázquez en sus estudios y demás
actividades.

EDICTO

JUZGADO MUNICIPAL

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

Por proveído de esta fecha, dicta-
do por el señor Juez municipal su-
plente del Juzgado municipal núme-
ro diez, don Pedro MuntañoJa. Pérez,
en los autos de juicio verbaf civilse-
guidos en dicho Juzgado con el nú-
mero doscientos noventa y tres de
orden, del año en curso, a instancia
del Procurador don Eugenio Sánchez
Valdemoro, en nombre de don Da-
vid de Ormaechea Zubiri, contra don
Agustín Martín Martín, de esta ve-
cindad, con domicilio en !a calle 'de
Alburquerque, número siete, tienda,
sobre pago de cantidad, se ha seña-
lado el día doce de diciembre próxi-
mo, a las doce horas, en los Estra-
dos de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle Alberto Aguilera, número veinte,
piso segundo, para que tenga lugar
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y por el tipo de tasación,
de un aparato de radio, marca «U. S.
Royal», de dos ondas, cuatro lámpa-
ras, corriente universal, sin número,
tasado en la cantidad de mil ciento
cincuenta pesetas, y que fué embar-
gado al demandado don Agustín
Martín Martín, para responder del
principal, intereses, gastos y costas
a que_fué condenado, nombrándosele
depositario y fijándose el depósito en
la tienda mencionada ; haciéndose
saber a los que quieran '.ornar parte
en la subasta que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del tipo de tasación y
que, previamente, habrán de deposi-
tar sobre la mesa del Juzgado el diez
por ciento de dicho tipo. »

Dado en Madrid, a veintiuno de
noviembre de mi^iovecientosaia-
íenta y cuatrcM

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indu ados efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.
—

1
El Oficial del Tribunal, Ledo. Diego
GonzaTez-Conde.

(G. C.-4.514)

Don Francisco de Castro y Lora, Oficial
Mayor del Tribunal Provincial de lo
Contencioso Administrativo de esta ca- Y para su publicación en el Bo-

letín Oficial de la provincia expi-
do el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a quince de
noviembre de irii^roveciejdoscua-

cuatroB

pital
Certifico :Que en el recurso contencio-

so administrativo que bajo el núm. 119,
del año 1935, se tramita en la Secretaria
del Ledo. D. Manuel Latorre, interpues-
to por don Gaspar Abati Benvenuti, con
la Administración, sobre revocación de
acuerdo de la Delegación de Hacienda de
esta provincia de 7 de febrero de 1935,
desestirnatorio de reclamación formulada
contra la Ordenanza reguladora del ar-
bitrio sobre solares sin edificar aproba-
da por el Ayuntamiento de Vallecas para
el ejercicio de 1935, por el Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso Administrativo
se ha acordado se cite de comparecencia
ante el mismo al recurrente don Gaspar
Abati Benvenuti, para que en término de
quince días designe nuevo domicilio en
esta capital donde puedan hacérsele las
notificaciones, o apodere Letrado o Pro-
curador que le represente en estos autos,
bajo apercibimiento de tenerle por apar-
tado y desistido de ellos si no lo verifica
dentro del expresado término.

KSecretario,
P. S.,
\rturo RoldanLcdoB

B.°|
E\ Juez de primera instancia,

Francisco Arias
(A.—3.810)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Por el presenta se hace saber la exis-
tencia en este Juzgado de primera ins-
tancia núm. 12, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, de los autos de
prevención abintestato por defunción de
Dolores Fernández Gil, hija de Isidoro
y Florentina, viuda de Manuel Moreno
del Valle,- natural de Madrid, sin suce-
sión, y que falleció a los sesenta y-cua-
tro años de edad en esta capital, el día -

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al recurrente don Gaspar
Abati y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, cumpliendo lo
mandado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a 21 de noviembre de. 1944.

—
\u25a0.

Francisco Castro. \u25a0

18 de octubre del corriente año, a fin
de que las personas que se crean con
derecho a la sucesión de que se trata
comparezcan a reclamarla ante este Juz-
gado en término de treinta días hábiles,
a contar de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el de esta provincia, apercibidos que
de no verificarlo les parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

(G. C-4.565) \u25a0Ei Secretario^
( F ir m

íicipa1,
Pedro Muntañola Pérez

(A.-3-3H)

Madrid, 30 de octubre de 1944
—

El
Oficial del Tribunal, Ledo. Diego Gon-
zález-Conde. El Procurador don Federico Dema, en

representación de la Cámara Oficial de laPropiedad Urbana de Madrid, ha acudi-cio ante el. Tribunal de lo Contencioso en
solicitud de que se revoque el acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo, fe-cha 9 de junio de 1943, sobre omisión
reintegro en recibos de cantidad por pe-
setas 16.337 con 28 céntimos.

Lo que se hace saber por medio del
presente edicto para que llegue a cono-cimiento de cuantas personas tengan in-
terés directo en el asunto y quieran coad-yuvar en él a la Administración.

(G. C-4.465)

Madrid, 17 de noviembre de 1944.
—

El
Secretario judicial, Luis de Gasque. —
Visto bueno: el Juez de primera instan-
cia, Francisco R. Valcarce.

JUZGADOS MILITARESEn el recurso contencioso administra-
tivo que con el núm. 73, de 1936, se tra-
mita en la Secretaría de don Joaquín Ga-
rrigues, interpuesto por don Pablo Gar-
cía de Fernando y Pascual, con la Ad-
ministración, sobre anulación del acuer-
do dictado por el Excmo. Ayuntamiento
de Madrid en 29 de mayo de 1936, so-
bre denegación de licencia para estable-
cer un taller de vulcanización en la casa
número 9 de la ronda de Atocha, se ha
dictado providencia el 18 de septiembre
del presente año mandando citar de com-
parecencia ante este Tribunal Provincial
de lo Contencioso Administrativo al ex-
presado .recurrente, para su ratificación
en su escrito de 26 de junio de 1936 in-
terponiendo el presente recurso," bajo
apercibimiento de que si no lo verificadentro del término de quince días se le
tendrá por apartado y desistido del

(B—24.506)
REQUISITORIAS

ALCALÁDE HENARES
SAN SEBASTIAN

José María Albire Usel, hijo ck¡Vico

te y de Concepción, natural de Maa

de estado soltero, de diecisiete ano*»^
edad, domiciliado últimamente en •

drid, a quien se le instruye «Pf*^,.
judicial por haber faltado a «¡«Jg»
ción a filas, comparecerá en ei i

de treinta días ante el Teo-nwJ'J
instructor del Batallón de Cazan _
Montaña Sicilia núm. 22 ]c"fr bajo
Loyola), don Ángel Vega de Har°-

apercibimiento que de no tvm. ]of

declarado rebelde, interesando^
Agentes de esa provincia, c -

con.
hallado el mismo, sea detenido %

ducido a mi presencia.

CÉDULA DE EMPLAZAMIEmQ

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, en pro-
videncia dictada en el día de hoy en el
juicio declarativo de mayor cuantía pro-
movido por el señor Delegado del Minis-
terio Fiscal para que se declare nula y
sin ningún efecto la inscripción de de-
función de don Pedro Ferrero Marente,
practicada en el Registro Civil de Vicál-
varo con el núm. 117, al folio 705, del
tomo 47, de ia Sección tercera, el día 22
de mayo de 1940, ha acordado se em-
place a los herederos o causahabientes

Madrid, 27 de noviembre de 1944.El Oficial de Sala, Francisco Cadenas.,
(G. C.-4.568)

'

"i"í<*i«*f»W"

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid 8e pubfloa

mismo diariamente, excepto lo*domingo*
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\u25a0\u25a0jebastián, 8' de noviembre de
Pe, Teniente Juez instructor, An-
194-+-

«rrlMlENTO DE ARTILLERÍA
RE
°

InTIAEREA NUM. 75

»
Plasencia, 8 de noviembre de i944 ._

El Capitán Juez instructor, Cipriano Al-con Domínguez. mmmmmmmmmmmmmmu
4.i85)B

corporación, comparecerá en el término
de treinta días ante el Capitán Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería So-
ria núm. 9, don Juan Rico Aguilar, re-
sidente en Sevilla, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Chamberí, de veinticuatro años de edad,
de oficio cerrajero ; estatura 1,62o me-
tros ;pelo castaño, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz recta, barba regular, boca
regular, domiciliado últimamente en la
calle de Bravo Murillo, núm. 46, sujeto a
expediente por falta a incorporación,
comparecerá en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Soria núm. 9, resi-
dente en Sevilla, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado rebelde.

(B.—24.354)

SEVILLA

n An^el de Amézaga y Colsa, Te-

•eiíte'de Artillería y Juez instructor
j'

este Regimiento de Artillería Anti-
aérea núm. 75* _ ¿

Emilio Naharro Pérez, hijo de Emilio
de Agustina, natural de* Madrid, de

Lintitres años de edad, y cuyas señas

Personales son: pelo castaño, cejas al

nelo ojos pardos, nariz recta, barba na-
ciente, boca regular, color sano, señas

«articulares ninguna, y sujeto a proce-

dimiento por falta a concentración, com-
parecerá dentro del término de quince

días ante este Juzgado, bajo apercibi-

miento de ser declarado rebelde si nb lo
efectúa.

Y para que asi conste y rijar en el ta-

blón de anuncios de este Juzgado, ex-
pido el presente edicto, que firmo y se-
llo en Madrid, a 26 de octubre de 1944.
P. S. M., el Secretario, Mariano Tapias
Aníbal.

—
El Teniente Juez instructor,

Ángel de Amézaga.

Carretero Martínez (José), hijo de Es-tanislao y de Adela, natural de El Par-
do (Madrid), del reemplazo de 1941, porel cupo de Chamberí, de veinticuatroanos de edad ;estatura 1,648 metros ;
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz recta, barba regular, boca regular ;
domiciliado últimamente en la calle déGarcía de Paredes, núms. 204, sujeto
a expediente por falta a incorporación,
comparecerá en el término de treintadías ante el Capitán Juez instructor del
Regimiento de Infantería Soria núm.. 9,
residente en Sevilla, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Sevilla, 2 de noviembre de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor, Juan Rico

4-27o]H (B.—24.370)

Amat Do-Adrio (Rafael), hijo de Ba-
silio y de Josefa, natural de Madrid, del
reemplazo de 1941, por el distrito de
Chamberí, de veinticuatro año& de edad,
domiciliado últimamente en Viriato, nú-
mero 21, y cuyas demás señas se desco-
nocen, sujeto a expediente por falta a in-
corporación, comparecerá en el término
de treinta días ante el Capitán Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería So-
ria núm. 9, don Juan Rico Aguilar,.re-
sidente en Sevilla, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será declarado re-
belde.

Sevilla, 2 de noviembre de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Juan Rico
Aguilar.

(G. C-4.267) (B.—24.367)

De la Torre Hidalgo (Domingo), hijo
de Francisco y de Laurentina, natural de
Murcia, del reemplazo de 1941, por el
cupo de Buenavista ¡Madrid), de veinti-
cuatro años de edad, de profesión taqui-
mecanógrafo, de estado soltero, estatura
1,621 metros; pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros-, nariz regular, barba nacien-
te, domiciliado últimamente en Madrid,
calle del General Mola, 31, 3.0, sujeto a
expediente por falta a incorporación,
comparecerá en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Soria núm. 9, resi-
dente en Sevilla, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Sevilla, 2 de noviembre de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor, Juan Rico
Aguilar.

(G. C.—4.272) (B.—24.372)
Sevilla, 2 de noviembre de 1944.

—
El

Capitán Juez instructor, Juan Rico

C—4.26g)B

López García (Antonio), hijo de Anto-
nio y de Felipa, natural de Madrid, del
reemplazo de 1941, por el distrito de
Chamberí, de veinticuatro años de edad,
domiciliado últimamente en García de
Paredes, núm. 20, y cuyas demás señas
se desconocen, sujeto a expediente por
falta a incorporacífjn, comparecerá en el
término de treinta días ante el Capitán
Juez instructor del Regimiento de Infan-
tería Soria núm. 9, residente en Sevilla,
don Juan Rico Aguilar, bajo apercibi-
miento que de no efectuarlo será decla-
rado rebelde.

(G. C—4.342) (B.—24.443) (B.-24.369)

PLASENCIA Valle S. el Devesa (Francisco), hijo de
Tomás, natural de Madrid, del reempla-
zo de 1941, por el distrito de Buenavis-
ta, de veinticuatro años de edad, domici-
liado últimamente en la calle de Goya,
número 6, cuyas' demás señas se desco-
nocen, sujeto, a expediente por falta a in-
corporación, comparecerá en el término
de treinta días ante el Capitán Juez ins-
tructor del Regimiento de Infantería So-
ria núm, 9, don Juan Rico Aguilar, re-

sidente en Sevilla, bajo apercibimiento
que de no efectuarlo será deelarad^-r^
beldé

—
*-->->-^l^i^l^H

Muñoz Sáez (Martín), hijo de Eugenio
v de María, natural de Fontiveros, pro-
vincia de Avila,y avecindado en Madrid,
nacido el 8 de diciembre de 1923, soltero,
mecánico, y cuyas señas personales son :

Sevilla, 2 de noviembre de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Juan Rico
AguilarH

(G. C—4.266) !B.—24.366)

pelo negro, cejas al pelo, ojo& castaños,
nariz aguileña, barba poblada, boca re^
guiar, color sano y sin ninguna seña
particular, perteneciente al reemplazo de
1944 y soldado de este Regimiento In-
fantería Ordenes Militares, núm. 37, en
situación de desertor, comparecerá en gj
plazo de treinta días, a partir de la pu-
blicación de la presente, ante el Juez ins-
tructor, Capitán don Cipriano Alcón Do-

mínguez, de igual Regimiento, de guar-
nición en Plasencia (Cáceres), para res-
ponder a los cargos que le resultan en
expediente judicial 127.041 al 44, bajo
apercibimiento de ser declarado en re-
beldía.

Froilán Jiménez (Manuel), hijode Luis
y de Valentina, natural de Madrid, del
reemplazo de 1941, por el cupo del dis-
trito de Chamberí, de veinticuatro años
de edad, domiciliado últimamente en la
calle de Alonso Cano, núm. 77, y cuyas
demás señas se desconocen, sujeto a ex-
pediente por falta a incorporación, com-
parecerá en el término de treinta días an-
te el Capitán Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Soria núm. 9, resi-

Juan Rico Aguilar, residente en Sevilla,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Sevilla, 2 de noviembre de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Juan Rico
AguilarH

(G. C-4.271) (B.—24.371)
HSevilla, 2 de noviembre de 1944^.— El
Capitán Juez instructor, Juan Rico
AguilarBPrieto Landeburu (Pedro), hijo de Pe-

dro y de Amalia, natural de Madrid, de
veinticuatro años de edad, del reemplazo
de 1941, por el cupo de Chamberí, último
domicilio conocido, Santa Engracia, nú-
mero 147, y cuyas demás señas se desco-
nocen, sujeto a expediente por falta a in-

ÍG. C—4.2b»] (B.-24.368)

Sanz Mozo (Félix), hijo de Doroteo y
de Gumersinda, natural de Madrid, del
reemplazo de 1941, por el distrito de
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tir al final de las obras, una declaración jurada con los nombres y

apellidos de los propietarios de las casas afectadas por ellas y nume-

ro dte metros cuadrados de fachada blanqueada en cada caso, a fin

de verificar las debidas comprobaciones y liquidación del arbitrio

provincial correspondiente, del cuál acepta esta Diputación se haga

responsable el Ayuntamiento, conforme a propuesta del mismo y cer-

tificación del acuerdo municipal unido a este expediente.
i004 Devolver a don Agustín Plaza Benito la fianza que cons-

tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales bajo resguardo nu-

raeor 107, de 14 de junio de i943, por valor de 2.503 pesetas, para

responder de la ejecución de las obras de reparación y reforma del

pabellón núm. 7 de! Hospital de San Juan de Dios ;debiendo previa-

mente dicho señor justificar que ha satisfecho los recibos de los anun-

cios pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales.

1 005 Aprobar proyecto de reforma de la sala de operaciones del

Servicio médico quirúrgico del aparato digestivo del Hospital Pro-

vincial, por. un total importe de 56.293,09 pesetas, que se abonara

con- cargo al concepto núm. 93-4 del vigente Presupuesto de Gas-

tos Sulado «Para ampliación o mejora de los Servicios benéfico-
provinciales o adquisiciones que para éstos se precise», ¿^¿Z
previamente la exención de subasta o concurso, con arreglo a lo dis-

puesto en la lev Municipal vigente, en razona la urgencia con que
JTp£.£¡ realizar estas obras, a fin de que estén terminadas antes

de dar comienzo el próximo curso.
, 006 Aprobar presupuesto que formula la Casa (.Industrias

Sanitarias», para la instalación completa de esterilización del quiró-

fano de la planta segunda, correspondiente a las salas 17, 18, 19 Y *>

dei Hospital Provincial, consistente en la instalación de esteriliza-

dor de instrumentos con autoclave auxiliar y fregadero para los mis-

mos autoclave armario para la esterilización de blusas, gasas agua

y material de cura ; depósitos e instalación de agua esterilizada con

*us lavabos e hidro-mezcladores, por un importe de 133.3ro pesetas,

que se abonará con cargo al concepto núm. 93-4. titulado «Para am-

pliación o mejora de los servicios benéfico provinciales o adqmsicio-

neL que pira éstos se precise», del vigente Presupuesto de Gastos,

de 8.237.284,25 pesetas, porpone la Intervención de Fondos para ha-
cer frente a las obligaciones de la Corporación durante el próximo
mes de septiembre del año en cursoH

de que, con fecha 23 del actual, ha teni-
a° ingreso en Arcas provinciales el donativo de 300.000 pesetas, con-
cedido por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con cargo al
Fondo de Protección Benéfico-Social, para atenciones benéfico-
provinciales de esta Corporación, v acordar se reitere a dicha supe-
nor Autoridad la gratitud de la Comisión Gestora por este auxilio, y
que a fin de invertir esta suma en el concepto para el que expresa-
mente se recibe, se cree una nueva partida en el Presupuesto de Gas-
jos, capítulo VIII,«Beneficencia», artículo i.°, «(Atenciones genera-
os, núm. 93-4», por importe equivalente, titulado .(Dotación com-
P-ementaria para ampliación o mejora de servicios benéfico-provincia-
es o adquisiciones que para éstos se precisen».
D -\u25a0•OI7- Quedar enterada y prestar conformidad a decreto de la

Presidencia, fecha 10 de los corrientes, por el que, aceptando pro-
Puesta del limo, señor Vocal Gestor de los Servicios Recaudatorios,
y en atención a requerirlo así las necesidades del servicio, ha tenido
a oien nombrar a don Luis Pajares Pardo, para que, con carácter

y en funciones de temporero, preste servicios con la retri-

Jción asignada al personal de su clase en ios de Contabilidad de las
oncinas centrales de Servicios Recaudatorios.
. UQiS- Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-

"a! en virtud de los cuales/haciendo uso de la facultad que tiene

atr'bu!da por acuerdo de 30 de diciembre de 1940, ha tenido a bien

conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y

Js mensualidades de sus respectivos haberes, a ios seis funcionarios
4 e en dichos decretos se mencionan.

'\u25a0°*9. Declarar de abono a don Francisco de Rada

e

°",arr?g*o a lo. informado por la Depositaría de Fondos P™™'
J- Jos haberes que en su calidad de Alumno interno de P^ra cla-

£ií-?ta Beneficencia ha devengado, durante el pasado mes de

téS bre 'P°r servicios prestados en el Hospital Provmoal > rein-

e?ra dos a Fond<JS provinciales en 16 de febrero último, por no ha
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Sevilla, 2 de noviembre de 1944.
—

E!
Capitán Juez instructor, Juan Rico
Agui.larH

Soria, número 9, residente en Sevilla, ba-
jo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Luis Fernández Villajurbín, hijo de
Manuel y Dolores, natural de Madrid,
Ayuntamiento de ídem, partido judicial
de Chamberí, de veinticinco años de
edad, estudiante ;su estatura, 1,696 ;sus
señas : pelo castaño, cejas al pelo, ojos
castaños, nariz regular, barba ídem, boca
ídem, color sano, frente ancha, aire mar-
cial, señas particulares, ninguna ;alista-
do en el reemplazo de 1940 por el distri-
to de Chamberí, expedientado por falta
de incorporación, comparecerá en el tér-
mino de quince días ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Cazadores
de Santiago núm. 1, de Caballería, don
Victoriano Alonso Martín, residente en
la Plaza de Alcalá de Henares- (Madrid),
bajo apercibimiento que de no hacerlo
será declarado rebelde.

anos de edad, cuyas señal partir„,
son :de estatura, un metro 6¿ *,Ulares '
taño, cejas al pelo, ojos pardos' Cas "

guiar, tiene barba, 00^X3?^ í*bueno frente regular, aire marcial n

*
doccan buena, sin ninguna seña pa

'
r£"lar ;sujeto a expediente por haber JS'do a concentración al Regimiente A

'

filena num „,de guarnición en Vicá
*

varo (Madrid) comparecerá en el pj
improrrogable de treinta días ante eU?ñor Juez instructor del antedicho Ret-"miento, Comandante don Víctor SáVicioso, apercibiéndole de que si noTefectúa se le declarará rebelde.

(G. C—4.265) (B.—29.365) Sevilla, 2 de noviembre de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor, Juan Rico
Aguilar.García Moreno (Enrique), hijo de Ju-

lián y de Juana, natural de Madrid, del
reemplazo de 1941, por el distrito de
Chamberí ;de veinticuatro años de edad ;
estatura, 1,68o metros ;pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz recta, bar-
ba regular, boca regular ;último domici-
lio conocido, Medellín, núm. 5 ; sujeto a
expediente por falta a incorporación,
comparecerá en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Soria, núm. 9, resi-
dente en Sevilla, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado rebelde.

(G. C-4.263) (B.—24.363)

ZARAGOZA
Stiárez Villa (Misael), de veinticuatro

años, soltero, hijo de Elias y Celia, na-
tural de Mieres (Asturias), y vecino de
Madrid, Narváez, núm. 25, que se halla
reclamado por fugarse de la 10.a Bande-
ra de la Legión, se presentará ante el
Comandante de Infantería don Sebastián
Bosque Ventura, Juez del Juzgado Mili-
tar de Ejecuciones de Zaragoza, sito en
el cuartel de la 5.

a Agrupación de Tropas
de Intendencia, en el plazo de quince
días, a partir de esta publicación, al ob-
jeto de notificarle la resolución recaída
en la causa núm. 270-37.

Vicálvaro (Madrid), a i5 de noviembrede 1944.—El Comandante Juez instructor, Víctor Sáenz Vicioso.
Sevilla, 2 de noviembre de 1944.

—El
Capitán Juez instructor, Juan Rico

4.264IH

Alcalá de Henares, a 15 de noviem-
bre de 1944.

—
El Capitán Juez instruc-

tor, Victoriano Alonso.

(G. C-4.338) (B.—24.4*5)

(B.^24.364) Ayusto Pradillo (Ricardo), hijo de Her-menegildo y Asunción, natural de Valle-cas (Madrid), de veinticuatro años deedad; su estatura es de 1,723 metros-
sus señas son: pelo negro, cejas pobla-
das, ojos negros-, nariz regular, barba ce-rrada, boca regular, color bueno, frente
despejada, aire marcial, producción bue-
na ; señas particulares, ninguna ; sujeto
a expediente por haber faltado a concen-
tración al Regimiento de Artillería nú-
mero 11,de guarnición en Vicálvaro (Ma-
drid), comparecerá en el plazo improrro-
gable de treinta días ante el señor Co-
mandante Juez instructor del Regimien-
to antedicho ;advirtiéndole que de no ha-
cerlo así se le declarará rebelde.

(B.—24.435)

Reyes Bravo (León), hijo de Emilio y
de Caridad, natural de Madrid, del reem-
plazo de 1941, por el distrito de Chambe-
rí ; de veinticuatro años de edad ;esta-
tura, 1,610 metros; pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba
regular, domiciliado últimamente en la
calle de Béjar, núm. 12, sujeto a expe-
diente por falta de incorporación, com-
parecerá en el término de treinta días an-
te el Capitán Juez instructor del Regi-
miento de Infantería Soria núm. 9, en
Sevilla, bajo percibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebeldeB

Zaragoza, 11 de noviembre de 1944.—
El Comandante Juez, Sebastián Bosque
Ventura.

VICÁLVARO

(G. C—
-
4.260) (B.—24.379) López García (Manuel), hijo de Anto-

nio y de Julia, natural de Madrid, alista-
do por el cupo de Buenavista, de veinti-
cuatro años de edad, y cuyas señas per-
sonales son :pelo castaño, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz ancha, barba redon-
da, boca regular, color pálido, frente es-
trecha, aire sereno, producción buena,
sin ninguna seña particular ;sujeto a ex-
pediente por haber faltado a concentra-
ción a este Regimiento ;comparecerá en
el término de treinta días en este Juzga-
do, ante don Víctor Sáenz Vicioso, Co-
mandante de Artillería destinado en el
11 Regimiento del Arma, de guarnición
en Vicálvaro (Madrid), bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

ALCALÁ DE HENARES
Ricardo Aguilar Valdemoro, hijo de

Ángel y de Carmen, natural de Madrid,
Ayuntamiento de ídem, partido judicial
de Chamberí ; de veinticinco años de
edad ;profesión, dependiente ;su estatu-
ra» I,S93 metros; sus señas: pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re-
gular, barba ídem, boca ídem, color sa-
no, frente ancha, aire marcial, señas par-
ticulares ninguna ; alistado en el reem-
plazo de 1940 por el distrito de Chambe-
rí, expedienfado por falta de incorpora-
ción, comparecerá en el término de quin-
ce días ante el Capitán Juez instructor
del Regimiento de Cazadores de Santia-
go, núm. 1, de Caballería, don Victoria-
no Alonso Martín, residente en la Plaza
de Alcalá de Henares (Madrid), bajo
apercibimiento que de no hacerlo será de-
clarado rebelde.

U^^^ —
El

Capitán Juez instructor, Juan Rico
Aguilar.

Vicálvaro (Madrid), 15 de noviembre
de 1944.

—ElComandante Juez instruc-
tor, Víctor Sáenz Vicioso.(G. C—4.262) (B.—24.362)

(G. C—4.339) (B.-24.416)

Méndez López (Antonio), hijo de Ma-
nuel y de María Dolores, natural de Ma-
drid, del reemplazo de 1941, por el dis-
trito de Buenavista, de veinticuatro años
de edad, domiciliado últimamente en
Fortuny, núm. 8, y cuyas demás señas se

Vicálvaro (Madrid), a 15 de noviembre
de 1944.

—El Comandante Juez instruc-
tor, Víctor Sáenz Vicioso.

..>\u25a0\u25a0».. w..t..¥...y-«.
'TTrTTTT

(G, C.-4.337) (B.
—

24.414) IMPRENTA PROVINCIAL

desconocen, sujeto a expediente por falta
a incorporación, comparecerá en el térmi-
no de treinta días ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Infantería

Alcalá de Henares, a 15 de noviembre
de 1944.

—El Capitán Juez instructor,
Victoriano Alonso.

De la Antonia Escalona (Gregorio),
hijo de José y de Margarita, natural de
Vallecas (Madrid), incluido en el alista-
miento del año de 1941, de veinticuatro
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declarando al efecto la correspondiente exención de subasta o con-
curso para esta adquisición, con arreglo a lo preceptuado en la leyMunicipal vigente, toda vez que se trata de aparatos de modelo espe-
cial, de la que es única constructora la Casa citada, y autorizar al se-ñor Arquitecto Jefe provincial para que, con intervención de la Visi-
ta del Establecimiento, realice estas adquisiciones en la forma que
se indica.

500 pesetas, importe del suplemento de calefacción de la finca ocupa-

da por los Arquitectos en la calle de Goya, núm. 63, de esta capital,
correspondiente a la temporada de 1942-1943.

1.01 1. ¡Tomar en consideración la instancia del Sindicato Espa-

ñol Universitario, en la que solicita la concesión de una o vanas be-

cas para estudiantes universitarios, y en atención a que no existe con-

signación expresa en el vigente Presupuesto de Gastos, nombrar una
Comisión, integrada por el limo, señor Vicepresidente de la Corpo-

ración, don Antonio Almagro, y los limos, señores Vocales Gestore-
don Fernando Rodríguez de Rivera y don Augusto García Morf"°¿
que estudiará la forma de cooperar en tan benemérita obra a part

del próximo Presupuesto.
1.012. Cooperar con 2.500 pesetas a los gastos que a la Fe era-

ción Españoia de Natación origine la recepción de las represen a

nes de otras provincias que han de participar en los Campeón

Nacionales que de dicho deporte se celebrarán en Madrid duran e

días 12 a i6 del próximo mes de. septiembre, organizados por
Federación, y declarar de abono.su importe con cargo al 1

v¡_
«Representación provincial», artículo i.°, concepto núm. 12

gente Presupuesto de Gastos. . re
1.013. Señalar los días 20 y 29 del próximo mes de sep tt

.^
para la celebración de sesiones ordinarias por la Excma. o

Gestora . . oerti-
.1.014. Aprobar, por reunir los requisitos reglament^ rl°*

jfe-
nentes, cuentas rendidas por el Habilitado de Material y *?*
nores de la Corporación, por el Ingeniero Jefe del Servicio »

cuario, por el Jefe del Depósito Central de Farmacia, por .
brestante Pagador de la Sección de Vías y Obras provincia ie ..
el Director del Colegio de Nuestra Señora de Jas Merc , l^inis-Administrador del ((Boletín Oficial» de la provincia, por el

-
trador de.l Parque Móvil provincial, por el señor Inte^ent

r-_-nCia v
legio de San- Fernando, por el Jefe de la Sección de Benettce
por el Aparejador Ayudante del Servicio de Arquitectura. re.

1.015. Aprobar la distribución de fondos que,a tenor *
mporte

venido en el artículo 275 del Estatuto Provincial, y Por un

I.007- Designar, como consecuencia de propuesta de la Comi-sión nombrada para estudio del informe redactado por el señor Inge-
niero Jefe interino del Servicio Agropecuario de esta Corporación, alos limos, señores Gestores don Emilio Jiménez Millas, don VicenteLloret Pérez y don Tomás García Hidalgo, para que, en unión del
señor Ingeniero Jefe interino del Servicio, señor Interventor de Fon-dos, un Letrado de la Asesoría y el Jefe de la Sección de Fomento,
como Secretario, constituyan la Comisión que, con el carácter déliquidadora, proponga las reformas y nueva orientación que ha dedarse en lo sucesivo al Servicio de referencia, y aplazar la. resolución
de los demás extremos de la referida propuesta hasta que, realizadoslos estudios que requiere, se formule el dictamen definitivo.

1.008. Designar, conforme a la anterior propuesta, a los Ilus-
trisimos señores Vocales Gestores don Emilio Jiménez Millas donVicente Lloret Pérez y don Tomás García Hidalgo, para qué, enunión del señor Interventor de Fondos provinciales y del señor Inge-
niero Jefe interino del Servicio Agropecuario,, integren la Comi-
sión que ha de desplazarse a Navarra, al objeto de estudiar la or-ganización dada a su Servicio Agropecuario por aquella Diputa-
ción Provincial.

1.009. Aprobar proyecto de reparación y pintura de tres ascen-sores del Hospital Provincial, por un total importe de 5.953,50 pese-
tas, que se abonará con cargo al concepto núm. 191 del vigente Pre-
supuesto de Gastos, y autorizar al señor Ingeniero Asesor de los
Servicios Industriales de esta .Corporación para realizar .por el siste-
ma de administración tales obras.

i.oio. Declarar de abono, con cargo al capítulo I, artículo n,
concepto núm. n del vigente Presupuesto de Gastos, la cantidad dé


